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COMISIÓN ORDINARIA DE CONTRATACIÓN DEL DÍA 28 DE FEBRERO 

DE 2024. 

 

En la ciudad de Salamanca, a las once horas y treinta y uno minutos del día 

veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro y en la Sala de Comisiones de esta 

Diputación, se reunió la Comisión de Contratación. 

La misma se constituyó así: 

Presidente: Carlos García Sierra 

Vocales: Santiago Alberto Castañeda Valle 

  Nieves García Mateos 

Marcos Iglesias Caridad 

José Roque Madruga Martín 

Gerardo Marcos García 

David Mingo Pérez 

Ángel Peralvo Sanchón 

Eva María Picado Valverde  

Leonardo Bernal García   

Carlos Fernández Chanca  

Luis Rodríguez Herrero 

Sara Sánchez Hernández  

Miryam Tobal Vicente 

Celestino del Teso Rodríguez 

Secretario: Alejandro Martín Guzmán 

Suplentes: Juan Carlos Zaballos Martínez 

Roberto José Martín Benito 

   

Ausentes:   
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Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a conocer de los asuntos, objeto del 

orden del día que a continuación se expresan, recayendo sobre los mismos los siguientes 

D I C T Á M E N E S 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN 

ORDINARIA DE CONTRATACIÓN DEL DIA 21 DE FEBRERO DE 2024. 

Por unanimidad, se aprobó en sus propios términos el Acta de la sesión celebrada 

el día 21 de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

2.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA 

Nº 7119/23, ADJUDICANDO LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

DEMOLICIÓN ANTIGUA CASA DEL MÉDICO PARA CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVO AYUNTAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE CALZADA DE 

DON DIEGO. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7119/23 de 

fecha 21 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 

 

3.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA 

Nº 7231/23, ADJUDICANDO LA CONTRATACIÓN DEL ALQUILER DE 

DIVERSA MAQUINARIA CON OPERARIO, DIVIDIDO EN SEIS LOTES, 

CON DESTINO A LA CONSERVACIÓN DE CAMINOS MUNICIPALES 

DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7231/23 de 

fecha 27 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 
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4.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA 

Nº 7239/23, ADJUDICANDO LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN COMUNITARIA PARA 

COLECTIVOS DE EN SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL, EN LA 

PROVINCIA DE SALAMANCA POR UN PERIODO DE UN AÑO A 

CONTAR DESDE EL 1 DE ENERO DE 2024. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7239/23 de 

fecha 27 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formularon. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las once horas 

y treinta y cinco minutos, extendiéndose la presente Acta, que firma el Sr. Presidente de 

la Comisión, conmigo el Secretario actuante. 

EL PRESIDENTE,     EL SECRETARIO, 

 


